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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Quito-Ecuador
DIRECCION NACIONAL DE GESTION ADMINISTRATIVA
CONVOCATORIA N. SDO-11-I-03-2008
El Ministerio de Salud Pública, requiere en forma urgente, la “Adquisición de EQUIPOS PARA EL PROYECTO AGUA SEGURA”, por lo que se invita a personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que presenten sus ofertas. El presupuesto referencial es de USD $ 11.200,00 y el plazo estimado para la entrega de lo solicitado es de 30 días a partir de la firma del contrato.

TERMINOS DE REFERENCIA
	AMBIENTE
	DETALLE 
	CANTIDAD

	
	
	

	
	Sistema de Recirculación de Agua de enfriamiento 01900622 especialmente diseñado y garantizado para uso con equipo de absorción Atómica con horno grafito ZEEMAN, modelo AA240Z, según características recomendadas  por el fabricante del horno Zeeman.
Dimensiones: (Ancho x Profundidad x alto) (cm)38x63x68

Poder: 220Voltios, 50Hz, 6.5 amperios

Peso: 58kg (para ser usado en el piso, modular, ruedas incluidas). Incluye el montaje, acople con el AA y puesta en funcionamiento
	1

	
	Compresor de aire seco, libre de aceite con tanque de almacenamiento y capacidad de presión y caudal necesario para abastecer aire a equipos de secuencia rápida de espectrometría de absorción atómica que incluya regulador de presión, filtro de humedad, conectores específicos para acoplar a equipo de AA fs. Operación 115V, 60HZ. Se deberá comprobar funcionamiento aprobado con AAFS
	1

	SALUD AMBIENTAL
	Regulador de presión de doble etapa para acetileno. Incluye unión CGA 510
	1

	
	Regulador de presión de doble etapa para Oxido nitroso con dispositivo de calentamiento y acople
	1

	PROYECTO “AGUA SEGURA”
	Regulador de presión de doble etapa para Nitrógeno/Argón. Incluye unión CGA 580
	1

	
	Construcción, montaje, instalación y prueba de funcionamiento de un sistema DUAL de extracción de gases de combustión AA, con acoples, ducto flexible de aluminio de diámetro y longitud necesaria, abrazaderas, motor extractor capaz de extraer en forma dual y simultánea los gases, conmutador eléctrico de encendido y apagado desde el laboratorio.
	1

	
	Computador profesional empresarial Dell de última generación calificado y configurado con características y especificaciones aprobadas OSI para procesamiento simultáneo de datos del laboratorio de análisis químico AAFS y Zeeman.

Las características deberán ser mínimas y de preferencia superior a: Dell Optiplex 745 MT con procesador Pentium de 3.4 GHZ Pentium 4, 2x2M, 800MHZ, Front Side Bus, in mini tower case, 2.0 GB de Non ECC RAM 667Hz DDR2, Video integradote GMA 3000, 250GB SATA  fixed disk con 8 MB data Bursa Cache, Disco removible de 3.5” de 1.4MB, 16xDVD+RW(read¨write) con Roxio creador. Dell edition, adaptador de red Broadcom integrado 5754 10/100/100, data FAX, modem 56Kv.92, USB 2.0puertos, 2 puertos serials y sonido integrado. Compatible con  tarjeta de sonido AC97, teclado, mouse óptico y Windows XP Pro con Service Pack 2 NTFS instalado.
	1

	 
	
	


CONDICIONES GENERALES DE ESTA INVITACION
1.- La oferta se receptará en la Secretaría de la Dirección Nacional de Gestión Administrativa, sito en el segundo piso de la calle República del Salvador N.950 y Suecia, hasta las 12H00 del día viernes 26 de septiembre del 2008.
2.- El sobre único contendrá:

· Carta de presentación o compromiso suscrita por el proponente.

· Datos generales del proponente.
· Copias de cedulas de ciudadanía y certificado de votación del proponente o representante legal.
· Certificado del RUP (Registro único de Proveedores), emitido por el Ministerio de Industria y Competitividad.  
· Propuesta económica en forma detallada y desglosada valores unitarios.
· Los documentos deberán presentarse en un original y en una copia contenidos en sobre cerrado. Los documentos deberán ser originales o copias notarizadas. Cada hoja integrante de la oferta deberá ser debidamente foliada y  rubricada por el proponente.
3.- Los pagos se realizarán con fondos propios, provenientes de la partida Nº 320.9999.0000.24.00.014.012.84.01.04.0000.054  MAQUINARIA Y EQUIPOS, de la siguiente forma: el 80% de anticipo a la firma del contrato una vez presentadas las debidas garantías, y el saldo del 20%  una vez suscrita el acta entrega-recepción respectiva.

5.- El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones del Reglamento Único de Contrataciones del Ministerio de Salud Pública, pudiendo el Ministerio de Salud Pública, declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Atentamente,

Ing. Brandon López Córdova
DIRECTOR  NACIONAL DE GESTION ADMINISTRATIVA (e)
MM

